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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del día 29 de Marzo de 1882. 
pr e s id e n c ia  d e l  s k So r  po s a d a  h e r r e r a .

Abierta á las dos y inedia, se leyó y fue aprobada, el 
acta de la neterior.

Se d¿ cuenta del despacho ordinario.
A la hora d« cerrar nuestra edición, no se ha entrado en 

lia orden del dia.
Log señores Planas ,Rey y Urzaiz presentan exposicio

nes referentes á loe impuestos.
El señor conde de TOREa O ruega al señor ministro de 

Fomento se sirva remitir á la Cámara usa nota de las cáte
dras que se han dado desde 30 de diciembre de 1874 hasta 
7 de febrero de 1881 por si, como es de esperar, se suscita 
aquí en breve un debate en que el orador tenga que inter
venir.

El señor RODRIGUEZ DEL RIO dirige una pregunta 
al señor ministro de Gracia y Justicia respecto al desgra
ciado suceso ocurrido el dia 15 de febrero último en la au
diencia dw Valladolid, cuyo presidente señor Rio González 
falleció á los pocos días de este suceso, y censura fuerte
mente la calma con que el proceso se sigue, porque parece 
dice el señor Río s  profundamente afectado, que algún ángel 
malo rodea al señor ministro que le impide obrar con la 
serenidad y urgencia, que tan grave hecho reclama pero pese 
á quien pese los hecho*, se descubrirán y no le valdrá al 
culpable que haya quien procure echar la capa al delito.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA conlesta 
manifestando que solamente teniendo en consideración el 
estado de ánimo en que e« natural se encuentre el señor Ro
dríguez del Rio, pueden dispensarse ciertas frases demasia
do violentas que 8. S. ha pronunciado.

Refiere el señor ministro, según ha llegado á sis oidoiej 
suceso de la audiencia de Valladolid, que ee lo mismo que 
le han contado los periódicos y advierte al señor Rodríguez 
del Rio, que el ministro de Gracia y Justicia no puede 
mezclarse en este asunto. Si S. S. cree, dice, que hay algún 
magistrado indigno de llevar la toga, venga la queja "por 
escrito, se abrirá la información correspondiente y yo ofrez
co á 8. 8. que propondré á S. M. su destitución.

A mi no me rodea ángel malo ninguno; pero si me rodea
ra la responsabilidad es del ministro de Gracia y Justicia 
y pai a responder de los actos que emanen del departamento 
de mi caigo, para eso estoy yo aqui.

El señor del RIO rectifica dando gracias al señor minis
tro de Gracia y Justicia por sus explicacionee.

Los tires. Sánchez Bedoya y Atard presentan exposicio
nes sobre reforma de las tarifas y reglamento de la contri
buí ion industrial.

El señor SANCHEZ MIRA ruega al señor ministro de 
la Guerra se sirva remitir á la Cámara una nota de lo que 
debela caja de Ultramar á los jefos, oficialea y soldados 
li< nciadoe del ejército de Cuba.

El señor ministro de la GUERRA ofrece remitir al Con
greso Jos datos pedidos por S. 8.

Orden del dia: Continúa el debate pendiente sobre la 
interpelaeion del señor Remero Robledo.

El Sr-ñor BOSCH A LABRUS usa de la palabra para 
alusiones, y niega que haya dado ocasión por su parte á nin- 
gi n > de íes suseeos ocurridos en Barcelona, de que le ha 
culpado el señor ministro de la Gobernación.

El señor minia re de la GOBERNACION dice que mal 
aconsejados los indu>triales de Barcelona, promueven huel
gas y resistencias á las leyes, y pregunta si el partido con
servador aprueba y hace suya la conducta del señor Bosch 
respecto á los obreros de Barcelona.

El Sr. SILVELA: Señores diputades. Hasta hoy el señor 
Boseh y Labrús, al hacer uso de la palabra en defensa de los 
intereses de los propietarios de Barcelona, los cuales repre
senta, se ha limitado á defender la ley; y hago constar esto, 
refiriéndome á lo que el señor ministro de la Gobernación 
dijo ayer contestando á dicho señor Bosch, por la insis
tencia de este en cumplir con el deber que su cargo le im
pone.

¿Que desea el gobierno? ¿Que las oposiciones enmudez
can? ¿Es ya tan grave el estado de una población tan impor
tante como Barcelona, salo por el derecho de que ande una 
nueva reunión de industriales se haya intentado leer una 
carta del Sr. Maltrana que ni siquiera ha sido traducida por 
la prensa periódica? Que medíosles dá la constitución para 
conjurar el peligro? Si cree perjudicial la publicidad de lo 
que aqui se discute, porque suele sublevar la opinión pública 
suprima los debates.

El gobierno no nos puede pedir más que una ayuda leal 
y franca que tenemos la obligación, y noa hallamos dispues
tos á darle; pero que después de contar con la benevolencia 
de los demócratas, que sus razones tendrán para usarlas, pre
tender que la oposición conservadora sea también benévola y 
no le ataque, es pretensión tan ingrata que no debia haberla 
traido aqui.

(Los señores presidente de’ Consejo y ministres de Gra
cia y Justicia, Hacienda, Gobernación y Guerra.)

-Me ha comparado 8. 8. con los jesuitas; que no es mas 
que una acusación disimulada de hipócrita y, francamente 
yo se que tengo muchos defectos y sobre todo que me f dtan 
muchas cualidnle-q pero no me parece que merezca la califi- 
eacion de hipócrita • ! que como yó, no obstante mi caract-'r 
por de ordinario suave, viene aquí á denunciar todo lo que la 
parece malo, con toda franqueza y claridad. A no ser que su 
señoría llame hipócrita al que no dice palabras gruesas sin 
dar voces, pero que sin embarg > dice la verdad en todo, pe
ro entonces van á decir las gantes que su señoría confunde 
la hipocresia con la templanza. (Risas en la izquierda.)

El Sr. Alonso Martínez que tan buenos servicios ha 
prestado en la oposición parece que está petrificado en este 
banco; carece de iwicitiva y con esa inactividad, sufre que 
se levanten borrascas por las causas mas pequeña», por 
cuestiones económicas y por cualquiera otra.

Nosotros no podemos hacer otra cosaque lamentar el mal 
y sufrir con paciencia la borrasca porque parece que pas r so
bre este pueblo la desgracia de que la torp/za de a'gunos 
hombres politices que no suelen ser los mas importantes, 
destruyen las buenas obras de los demás.

El señor presidente del CONSEJO: Su señoría no dirá 
palabras gruesas; pero Jo que es ideas gruesas ó intenciona
das esas las sabe expresar muy bien.

Es fácil decir q ie no sa ataca á los tribunales: pero c^n- : 
surar los actos de un j :ez, calificar sus resoluciones y califi
car con toda la dureza posible, me parece que eso es atacar á 
los tribunales.

Decis que estos sou malos, que su organización no res
ponde á la aba misión que les está encomendada; pues vues
tra es la culpa, que en seis años que habies sido poder no 
los habéis reformado para , nmendar eses defectos.

Nosotros reconocí mos que su organización es mala y 
aunque no es nuestra la culpa no los a'acaremcs, lo que ha
remos es procurar su reorganización. No está el proyecto de 
ley sobre planteamiento del juicio oral ¿Por qué no se discu
te? ¿Es nuestra la culpa? No, es vuestra que preferís otros 

' debetes que al cabo no dan ningún resultado positivo.
El sen r ministro de GRACIA YJUSTICIA: Con la in- 

teneion de intróduc’r en el s no dé este Gabinete la discor
dia, el señor Silvela ha censurado que el señbr presidente 
del Consejo no tenga iniciativa y que yo esté inactivo en to
do, pero yo aseguro á ti. S. que el señor presidente del Con
sejo tiene toda la iniciativa del gabinete y en cuanto á mi 
puedo decirle que perman- ci-ré abrazado al señor presiden
te del Consejo, no para ahogarle sino para defenderle hasta 
lo ú'tirno, por no ser yo como el Oídium que vive de la sávia 
el arbusto.

Pasa el señor ministro á examinar la cuestión de les 
gremios en su ■«specto jurid en.

T ata del Bi'etin. dd Sindicato.
Asig rn el oradoñ que nadie le gana en liberalismo en 

materas juri licas.
No basta ha ar alarde aquí de liberal con palabras y fra

ses de m cha balumba, es necesario probarlo y se prueba 
con 1os h^cbn* mi este sitio.

El s ñor SILVELA: No voy á rectificar más qe.e una 
frase que me ha parecid) enundír en el discurso del señor 
ministro de Gracia y Juiticia y es aquella tn que ti. 8. ha
blaba de deslealtad y que par-cía aludir á mi en aquella me
táfora del oidium. Por si era á mi. (El señor ministro de 
Gracia r Justicia hace signos negativos) yo tengo que de- 
c:r á 8. 8 qm- jamás he faltado á la lealtad á nadie. Si acaso 
lo ha pensado así alguien p >r consecuencia de mi breve es
tancia en ose b»nén, puede cer surárséme un error, acaso mis 
ilusiones que no se realizaron; pero yo hice allí todo lo posi- 
b’e por conservar unidat dos personalidades que juntas 
creía vo podían hacer grandes servicios á nuestra patria; si 
me equivoqué, si no salityoii bien mis planes, no falté á la 
lealtad á nadie y cuando abandoné ese banco no me iui con 
ninguna d i esas dos personalidades. Repito que no habrá 
nadie que se atreva á acusarme de deslealtad y si lo hubiera 
basto yo para defenderme.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Yo ño he 
hecho más que defenderme de un ataque.

El señor Canalejas resume el segundo turno en la inter
pelación del señor Romero Robledo.

8 . S se extiende en a'gunas oonsi¿eraoiones y queda en 
el uso di la palabra para mañana.

Se suspende esta discusión y se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

SENADO.
PRRSTDKNÓÍA DRL SR. MARQUÉS DE LA HABANA.

Sesión del día 28 de Marzo de 1882.
Abierta la sesión á las 2 y mediase leyó y aprobó el acta 

d® la anterior.
Se dió cuenta del despacho ordinario.
El señor PRUSIDENLE manifiesta que 1 . mesa nom- 

bará una comieicn del Binado para asistir á les festejos del

centenario de Miu íllo, en vista de no poder acudir á los mis
mos todo el alto Cuerpo.

, El señor CALLEJA pide unes antecedentes al smor mi
nistro de la Gobe nación relativos al prefecto de Sanidad 
presentado á las Circes.

El señor SANTA ANA recuerda sus excitaciones hechas 
hace cuatro meses, en vista de los, incendios de teatros en 
el extranjero: considera insuficiente la acción de las comisio
nes, y pide que se manifieste á las Córten, lo que se ha hecho 
y se piensa hacer, deplorando al mismo tiempo el estado na
da satisfactorio que ofrecen contra los incendios, los teatros 
de Madrid.

El señor ABASCAL expresa que se han tamado todas 
las medidas que se pueden tomar: se va echar abajo el teatro 
Eslava, y se adoptan medidas respecto de los otros.

Rectafica el señor SANTA ANA insistiendo en sus te
mores. .

El señor ABASCAL rectifica
, El señor don DIEGO GARCIA prerunt*, al señor mi

nistro de Hacienda, si está dispuesto á hac r que los delega
dos cumplan en el reparto de la contribución territorial las 

; dispesiciones con las cuales el ministro se declaró conforme 
i en la sesión del 23 de diciembre último.

El ministra de Fomenta ofrece ponerlo en conocimiento 
de su calega.

Rectifican los señores ministro de Fomento y Gírela.
El señor SANTA ANA para alusiones personales explica 

la actitud y tendencias de La Correspondenda.
, El señor LA ORDEN pregunta al ministro de Hacienda 

si está dispuesto á hacer cumplir en la provincia d* Soria la 
ley sobre reparto d® contribu doa territorml, y cumplir des
do el banco azul laj prometas qna te han hecho al na »

El ministro da ESPa DO ofrece poner el asunto en cono
cimiento de su colega.

El señor vizconde de CAMPO GRANDE hace constar 
que si no se publica una nueva edición de los aranceles 
aduaneros, y se adopta el temperamento preseniado por el 
director de Aduanas en la comunicación que trasmite al Se
nado, el ministro de Hacienda, no se tendrá el punto de par
tida in lispeosable para juzgar las enormes diferencias intre- 
ducidas por el tratado reciente con Francia, y la modifica
ción de la base 5.11 que se proyecta.

El señor ministro de ESTADO ofrece poner el asunto en 
canucimiento de su colega.

El señor BARZANa LLANA (D. José) ruega á la mesa 
que se inserte en el Diario de Sesiones, el estado del encibe- 
zamiento por consumos de los pueblos, que el ministerio de 
Hacienda ha remitido.

Insiste en pedir la publicación de varios documentos y 
remisión de otros al Senada.

El Señor ministro de ESPADO: Pondré en conocimiento 
del de Hacienda la pregunta, y expl ca las equivocaciones á 
que lu aludido el señor Barzanallana

El señor (JORRAD! desea que conste que venia dispues
to á dirigir al ministro de Hacienda las pregtn.as que ka 
hecho ei señor don Diego García.

El señor SANZ dirige una excitación al ministro de Ul
tramar, relativa á un asunto de Puerto Rice.

El ministro de ULTRAMAR ofrece dictar las órdenes 
opórtuuas.

Se da lectura de una proposición da ley del señor Rome
ro Girón sobre conceder prórogade diez meses á la compa
ñía constructora del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca.

El señor ROMERO GIRON laap»ya en breves frases.
El señor ministro de FOMENTO manifiesta que ningu

na objeción tiene que hacer.
Se toma en consideración.
Se da lectura de la proposición de ley del señor Güell y 

Renté relativa á la construcción de una nue- a universidad 
en la Habana.

El señor GUELL Y RENTE la apoya en breves frases. 
Le contesta el señor Ministro de ULTRAMAR.
Suscita el señor GUELL Y RENTE un debate con la

i mesa respecto de la interpretación del R g amento.
Rectifican los señores Güell y Renté y ministro de Ul

tramar.
Se toma en consideración la ¡ a -te de la proposición dei 

i señor Güell y Renté que se refiere únicamente a la contruc- 
cion do un edificio para la Universidad de la Habana, dese
chándose todo lo demás de la misma.

Se dá lectura de varios, dictámenes de la comisión de । actas, aprobándose sin debate.
Se aprueba en votación definitiva el proyecto de ley *o- 

bre el ferro-carril de Torelló a Olot.
Prestan juramento los señores M. Jaime Girona, conde 

de Caracena, D. Antonio Gaicía y D. Santiago Vinent.
El señor PRESIDENTE: Se levanta la sesión; parx la 

pióxima se avisará á domicilio.
Eran las «iuco.
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El Cowiercto.
EDITORIAL.

SIGUE LO MISMO.

La cuestión de los grémios aún no se halla resuelta, 
como pudieran imaginar nuestros lectores, ó como los 
diarios ministeriales pretenden dar á comprender.

Nos encontramos á la misma altura.
Ahora parece 'pie va re»ultamio en muchos puntos 

que no es que los industriales se nieguen á pagar por 
sei mucho lo ipie se les ¡»ide, sino por pie no pueden.

De suerte que la cuestión es insoluble bajo este pun
to de vista. ■

No caben avenencias ni transacciones.
A quien se le pi la por conti ibucion más que percibe 

por utilidades, se m cuales fueren los resortes que se 
toquen, abandonará su industria.

¿No le parece esto muy claro y muy corriente al se
ñor Gamacho?

A nosotros si.
Y debe parecerles lo mismos á otros muchos, entre 

los <pie podriamos citar á los comerciantes é industria
les malagueños <pie. al decir de un periódico de aque
lla localidad, se m mtieiien «por precisión» en el mismo 
mo espíritu que se dejó ver en la reunión que celebra
ron en el consulado

Camacho no ce le.
Los comerciantes é industriales no pueden ceder.
El conflicto, pues, subsiste.
¿Cómo se resolverá?
Suponemos <pie este será el primer asunto de im

portancia que se trate en 1 is Cortes.
Acaso esta misma tarde, ó si no mañana comiencen 

las guerrillas.
¿Qué puede opener el gobierno? ¿Qué dirá á los di

putados de Oposición? ¿Que está dispuesto á hacer que 
se cumplan las leyes?

Santo y bueno. Pero si no se puede pagar, apurado 
ha de verse para conseguir el pago.

¿Qué diría el gobierno si el país le exigiese el arma
mento de cien buqm s acotazados para nuestra marina 
en un breve plazo?

Pues diría que él no tiene la facultad de multiplicar 
los panes y los peces.

Lo mismo exactamente dicen los comerciantes é in
dustriales.

(De L* Discusión.')

Correspondencia particular de EL COMERCIO.
París 29.

La venganza de la mosca.—Invitamos á los que niegan la 
inteligencia de los animales á que lean la siguiente historia, 
que, por inverosímil que parezca, nosotros garantizamos ser 
muy verdadera. El caso ha sucedido en París, calle de San 
Pedro número 8, en casa del conocido sabio, M. Prosper 
Levad ot.

Todos los q 16 se ocupan de zoología han leído los libros , 
'deM. Levachot. Con el titulo de «Las Moscas» ha escrito, 1 
principalmente, un libio notable, que en 1854 le valió un 
premio de la Academia de 2 000 pesetas.

La colección de insectos que habia formado, y que ocu
paba dos grandes piezas de su casa, puede ser considerada 
como una de las mejores del mundo entero.

Ahí era en medio de todos aquellos rarísimos insectos, 
clavades con larg >s alfileres en los corchos de los escapara
tes, donde M de Levach >t pasaba sus días con el lente en la 
mano, sin cansarse además de admirar todos aquellos oido
res, verdes, rubios, zafiro, aquellas esmeraldas, vivas y vo
landeras antes, pero todavía tan brillantes como antes de 
morir.

M. Levachot tenia verdaderas ternuras por los pensio
nistas de sus incrépolis. Nadie mas que él andaba con ellos, 
y seguramente habría vestido luto si cualquiera de aquellos 
hubiese desaparecido.

Un gran g >6* le faltaba, y era el de aumentar su colección 
que, no obstante, á fuerza de buscar había concluido por te
ner casi todos los tipos conocidos.

El sabio por la mañana experimentó al mismo tiempo 
una sorpresa foimidabley una inmenea alegría.

Por la ventana abierta de su gabieete acaba de entri r 
una mosca, verdaderamente extraordinaria, sobre todo, en 
esta estación.

Enorme, dorada, con reflejos verdes agitando torpemen
te sus azuladas alas con estrias de rayas negras, zum aba 
dando vueltas por las cornisas, y á M. Levachot le parecía 
que con aquel zumbido le decia: Pues bien no me atra
parás.

M. Levachot se precipitó á la ventana, la cerró, cogió 
una red de gasa y se entregó con encarnizamiento á caza de 
la mosca maravi losa. Pero en vano luchó, más, y subién
dose á la chimenea, atrapando á toda especie de esas con su 
red, los clavos, los buhches délas cortinas, los cuadros, pe
ro nunca á la mosca, que parecía ahora zumbar irónica
mente.

Por fin, no obstante, el insecto cometió la imprudencia de 
querer pasar á través de un cristal, creyendo tener el campo 
libre por delante. Se dió un tremendo golpe en la cabeza y 
cayó atui d,do.

M. Levachot se precipitó sobre la mosca, la sujetó entre 
el pulgar y el índice de la mano izquierda, y, temblando de 
alegría, se puso en disposición de ensartarla.

Pero el contacto del alfiler despertó á la mosea de su 
letargo. Ferro; Se escapó, voló, y desapareció bruscamente 
por la puerta que un criado acababa de abrir.

Es imposible describir el desconsuelo de M. Levachot. 
Casi lloraba y el disgusto no le permitió comer aquella tar
de, ni almorzar el dia siguiente.

Pero á las dos horas dió un gran salto.
El maravilloso insecm acababa de entrar porla ventana. 

Re volteó un instante por encima de los escaparates, luego, 

' marchando resueltamente, do un vuelo, se plantó en las na
rices del naturalista.

M. Levachot no pudo contener un grito de dolor, lleván
dose vivamente la mano á la parte lesión ida. La musca ha

' bia desaparecid '.
M. Levachot llamó á su hija. Estaba muy pálido.
—Estoy perdido, le dijo. Yo conozco la inteligencia de 

los insectos. Esa mosca ha querido vengarse de la caza de 
! ayer y me ha contagiado el carbunco.

M. Levachot no se engañaba desgraciadamente sobre la 
naturaleza de la picadura. Su cabeza y luego todo su cuerpo 
comenzaron á incharse, y ayer por la. mañana murió, des- । pues de una espantosa agonía, repitiéndose Con voz entre 

I cortada que la mósca se había vengado.
Elección senatorial de Tirn-et-Gar-mne.— Los republicanos 

acaban de perder un puesto en el senado. La silla que h bia 
1 quedado vacante en Tarn-et-Ganmue, á consecuencia de ha

ber optado M. de F eyeinetpor el Sena, ha si lo ganada ayer 
el legitimista M. Delbréil.

Este lamentab e aesultado se deb» única y exclusivamen
te, preciso es nc noéérleá la falta absoluta de dis iplina 
por parte de los --epublicanos. Jamás se han presentado con 

, tales proporciones las competencias personales ya < btenidas. 
j Mientras todas las f acciones monárquicas concentraban su I 
' acc.on y sui s if agios n un solo c mdi latí, los votos da os i 
1 republicanos se d>vhiian entre cinco contrincantes. Estas 
¡ cinco candidatuias reunieron ele cci> n ciento treinta y dos 

votos contra ciento nueve que obtuvo el ca^ididato reacciona
rio. ■

La mayoría en el colegio electoral senatorial era incon- 
tes tablera en te de los republicanos, y sin embargo, en defini
tiva, los republicanos han sido derrotado.

No hay que extrañarse de. esto. Fácilmente se podia pre- 
veer el desenlace de una lucha que sv entablaba y se prose- 
guiaen condiciones semejantes á las que acabamos de in
dicar.

Cuando, de un lado se encueniran todos los esfuerzos 
enérgicamente c nerntrados, mientia* que del lado opuesto 
se desparraman en distintas direcciones, no basta para con
seguir el triunfo la supendad numériea. Los más numerosos 
son casi siempre inevitablemente vencidos por los más dis
ciplinados.

Esto es inevitable en política como en la guerra, y la 
elección senatorial de ayer en Tarn-et-Garonce es un hecho 
que á agregarse á tantos otros para, establecer de la manera 
más irrecusab e que la falta de acuerdo y de unidad de ac
ción puede comprometer los éxnes que se crean más asegu
rados.

Una fortuna improvisada.—La señorita Matilde Lebun 
doncella encasa de M. D. Bulevar Saínt-Germain, fué aban
donada de niña por sus padres y recogida en el hospicio de 
niños asistidos dondo recibió su educación.

Después de su abandono jamás o\ó hablar de su madre. 
Cuando tuvo 20 años salió del hospicio y se colocó de 
criada.

Ayer recibió una carta de un notario notificándola que 
su y adre, M. V. acababa de morir dejándole una fortuna de 
600.000 francos. Su padre habitaba un hotel del barrio de 
Saint-Germain.

Se puede juzgar de ¡la alegría de la joven cuando supo 
esta noticia. No obstante no entrará tan pronto m posecion ' 
de su fortuna porque el hospicio donde fué criada reclama 
la mitad por los gastos que ha ocasionado la niña abando
nada. C. L.

NOTICIAS.

De la sesión de ayer:
El señor Cánovas: El señor Alonso Martínez ha traído 

coraza y casco y espadón, para cercenar las atribuciones del 
Parlamento.

El señor Alonso Martínez: Para discutir la autonomía 
del poder judicial no hace falta traer palmetas y el señor 
Cánovas lasaba traido.

El señor Cánovas aludia á que el ministro de Gracia y 
Justicia ha sido g dan joven.

Y el señor Alonso Martinez aludía á que el señor Cáno
vas del Castillo ha «ido maestro de escuela.

Por eso dijo con mucha gracia un diputado demócrata:
—«Esta sí que es una discusión de principioa.»
—«Si el país quiere libertad habrá de esparar á que se 

la demos nosotros,» decia ayer en sustancia, el soñor Romero 
Robledo.

¡Libertad los conservado!ed Sin duda el señor Romero 
Robledo hablaba de ot o país. Puede ser que en Atenas den 
los conservadores Lbertad á los griegos.

Y en otras partes también.
—Cuando el señor Alonso Martinez dijo ayer en el Con

greso que el señor Cánovas del Castillo habia demostrado 
con su discurso que era un gran general para mandar una 
retirada, el ministro de la Guerra se rió mucho.

La frase de! señor Alonso Martinez tiene, sin embargo, 
menos gracia que esta otra del señor Cánovas del Castillo.

—El general Martinez Campos es como las bombas, que 
solo hacen daño donde caen.

LOCAL.

“El Ancora,, en su mÚLaonero de 
ayer recomienda á sus lectores (¡ue se inscriban en la 
«Cruzada contraía Fraemasoneria.»

Dice que es una sociedad que no tiene por objeto re
coger dinero, sino encargar misas y mementos. Supone
mos que esto será de balde para los coasociados,

A renglón seg'ii lo copia una diatriba contra los frac- 
masones que atribuye al papa Pió IX de quien se dijo 
que habia sido.fracmason.

Si era así se esplica uno porque Su Santidad dijo 
aquellas palabras que «El Ancora» escribe con letras 
mayúsculas: Ya  n o  e x is t e  f u e r z a  h u ma n a  c a pa z  d e  l u 
c h a r  CONTRA EL PODER DE LA Fr a g MOSONERÍA.

el diario del Cali 
una agencia de dispensas matrimoniales que en 20días 
á lo más, y por el coste mas reducido posible obtiene 

dispensas y pide á Roma to la clase de gracias espiri
tuales.

¡ 'almesanos, acudid, acudid á la verdadera bara
tura. .

TDos col-dm.na>s nos dedica, 
«El Balear,

Cuatro sueltos emeabeza con nuestro nombre.
A fuerza de pronunciar la palabra Comercio quiere 

hacer creer á dgnien que se inferes i p ir los comercian
tes ¿'industriales.

Pero ya es cosa averiguada que sus predilectos son 
los industriosos.

ZEstreíia, -mn. periódico oficioso 
que no diéramos cuei.br detállala délos acuerdos to
mados en casa del Gobernador civil.

Nosotros no po li unos presumir ¡ue la primera au
toridad de la proviuéia llamara i los industriales á su 
morada para disculir y tomar acuerdos; más aunque 
sea exacto lo que dice el périódi o aludido. ¿Como po
díamos dar noticia detallada de una sesión á la que no 
fuimos invitados?

Solo pudimos asegurar lo que nuestros amigos que 
asistieron nos relataron, y publicamos ayer.

ZMZil ciento -y pico ele indVLS- 
triales han est impado su firma, autorizando los acuer
des de la Comisión.

El órgano de los ministeriales de siempre asegura 
que son pocos los an lustriales que protestan espon
táneamente contra las tarifas de Gam icho.

ZDice “El Eeilear,, q.VLe el sefior 
Gobernador llamó á su despacho Ajos individuos (¡ue 
componían la Comisión de Industriales y Comercian
tes, el sábado último, antes de qu^ el Ayuntamiento 
celebrara su sesión.

Este hecho es absolutamente falso, apesar deque 
dicho periódico, por lo general tan bien enterado délo 
que ocurre en los centros oficiales, diga^jue es induda
blemente ciento.

El viento huracanado de estos días debe haber apa
gado la vela que «El Balear» lleva en el entierro del 
contribuyente.

La vela que ha llevado El  Co me r c io , como dice 
aquel periódico, sabe Palma entera cual ha sido.

OonstCjlo á, «XuQ, Opinión.» cine 
las enérgicas protestas de los industriales son sencilla
mente manejos de los conservadores.

Cónstale además que demócratas de varios matices 
han sido suficientemente cándidos para apoyar esos 
manejos. ■

Desearíamos saber por mera curiosidad si estos dos 
extremos le constan al colega oficialmente.

Sienta «El ZBaleaz'», como si 
fuese un axioma, que los hechos no se discuten.

Efectivamente: si se discutiera el hecho de haber si
do sus hombres, ministeriales con Cánovas y conSa- 
gasta y que algunos de ellos son transfugas de otros, 
partidos, debería íiuedar demostrado que son los más 
inconsecuente del mundo y que están dispuestos siem
pre á realizar cual piiera apostasia; y naturalmente esta 
discusión no les conviene.

Eespues d.e hacerse cargo „E1 
Balear» de ayer de nuestro suelto en que, le onjetába- 
mos que los industriales que cerraron sus tiendas no 
cobran 12.000 reales del presupuesto provincial, Añade 
«que no los pagarán tampoco.»

Pues qué ¿acaso no contriteuyen estos industriales y 
fabricantes al sostenimiento de las cargas provinciales? 
Ó es que no se reconocen obligados, los amigos de El 
Balear, á prestar agradecimiento á todos los que ayu
dan al pago de dichas cantidades?

Aquí se truecan muy á menudo los papeles. El em
pleado ó la autoridad que cobra, suele creer que es el 
amo del que paga.

IDice también q.vie los Q-ae, co
mo los redactóles de El Balear, ignoraban porque se 
cerraron las tiendas quedarán tan ignorantes como 
antes.

Y como siempre, querido colega.

„E1 Balear11 llama á 
un queridísimo amigo nuestro que, según la expresión 
que usa del repertorio especial de El Ancora, ha voci
ferado para conseguir el cierre de tiendas.

Si esta alusión tiene por objeto advertir á alguien la 
conducta que se ha observado en Madrid contra el señor 
Maltrana, para seguirla contra los que aquí le imitan 
combatiendo las tarifas, piadoso está el colega.
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Bl Bminercio.
Es espeditivo el medio cine 

propone ¡i la antori la I el órgano délos gubernamen
tales de Mallorca para evitar manifestaciones pací- 
íicas.

Después de copiar un suelto de otro periódico en 
que se dice'|im se obligó á salir de Valencia á los que 
llevaron á a piell i po >11 úoi! nuevas del Esta lo de C ita- 
luña, añade el perió lico mallor |nin:

«Lo mismo ó cosa parecí la debió haberse hecho en 
Palma con los que de Barcelona volvieron con las ins
trucciones, que tanto bien han reporta lo á la clase tra
bajadora privándolas de dos dias de jornal.»

La transparente aNusion que en estas lineas se hace 
á un dignísimo y muy .pieri lo amigo nuestro,"no cree
mos que pueda influir e.n el ánimo de nuestras autori
dades á quienes coust i cu tutos esfuerzos hizo este opu
lento comerciante para evitar desordenes durante los 
dias de huelga.

De todos mo los jam is hubiéramos creído que «La 
Opinión» hiciera in lica ñones e i tal sentido.

las noticias
ayer dimos á nuestros leedores acerca del dispaim de 
dos petardos en Manacor, nos escribe nuestro corres
ponsal en ‘qu^l pueblo, que la esplosion tuvo lugar á 
las cuatro y cuarto de la ma Iruga la, rebentan lo uno 
de los cartuc ios do dinamita en una ventana do la casa 
que ocupa 1). Juan Amer, sin lico del Ayuntamiento, y 
el otro en la de D. Pedro Aulet, socndario de la misma 
corporación.

Ambos <lomi ¡líos están situalos en la calle del 
Conquistador..
, Los destrozos producidos por las esplnsiones han 
sido graves, saltando hechas astilla:- las persianas, rom
piéndose los cristales ó imitilizando algunos muebles, 
sin que haya que lamentarse ninguna desgracia per
sonal

La alarma fué gran le mitre los tran [uilos vecinos 
de aquella villa, y en especial para los habitantes de las 
casas objeto del atenta H).

Se han detenido varios in livi luos [iie están ya bajo 
la gestión de los tribunales or liu irios.

Ayer llegó á Manacor un respetable refuerzo de la 
guardia civil.

Están lo estos lamentables hechos «subjudice* nos 
abstenemos de comentarios.

Solo diremos {iie'la herida recibida en un brazo por 
una sirvienta no tiene ningún i gr iveda 1.

La ferie, cié j-uLg-iretes de la Fia- 
zade Sla. Eul.dia seguía anoche anima lisima.

ID loe el “IDia,rio de Fa,lme,„:
El Ayuntamiento de Campanet hi publicado las 

condiciones para, contratar un empréstito de seis mil 
pesetas, coa destino á los gastos originados p ir la 
construcción de la nueva Gasa Gonsistor al, escuelas 
públicas i ambos "sexos y h initacionés de los m les- 
tros, que se hallan en cnnstru •cion, según el plano le
vanta lo portd Sr. Ar [uitecto provincial y aprobado por 
aquella corporación.

IDe “131 Ciozrstitnoiona,!:,,
«Tenemos hoy (jue producir una qmqa de nuevo 

género contra la a Imi dslra ñon principal de correos 
y aun cuando no nos p ■oponemos por de pronto, serian 
esplicitos como pudiéramos ser, fuerza es que indi pie
mos siquiera cual es la naturaleza.

Son varias las pers mas, según se nos asegura por 
quien debe saberlo, .pie habiendo necesitado en distm- 
tasocaciones iracticar alguna de las operaciones piees 
tan á cargo d - di día oíi ñu i, se han visto defrau la los 
en su intento, por no hallarse en ella, siendo hora de 
despacho, el mcionario pie debia despacharlo.

Esto aparte de las m deslías que lleva con sigo en 
cualquiera ocasión, ptm le ser m is grave si la ptrsona 
interésala hubiese tenido que venir á Palma ex profeso 
y ha de consi lerarseque <le >e, de todos modos, causar 
perjuicios, pues claro es, pi • los actos que se practican 
en las oticinas públicas obedecen siempre á algún fin 
que ha de suponerse no sea indiferente.

No m eemos del caso esten lernos mas en ulteriores 
pormenores sobre ei caso, que creemos será corregido; 
solo si diremos, que sien lo la queja por falta de asis
tencia, es muy de estrañarque el Sr. Administrador no 
la haya notado aun, ó si la hubiese observado, seria 
muy choca*le el pie no la hubie a corregido.

Si fuese lo prime o, ahi va. la denuncia; si fuese lo 
segundo, ahi va el estimulo.»

IDe “131 Tslefío„:
«Guéntanos uno de los presi lentes de las sociedades 

de socorros <pie concurrieron á la entrevista celebrada 
con él Sr. Administrador do ©ontribucío’nes para tratar 
de los inconvenientes que ofrece la colocación del sello 
móvil de diez céntimos de peseta en los recibos de cuo
ta, que la comisión fué recibida por aquel funcionario 
con suma atención y galantería y que éste reclamó un 
ejemplar de los Estatutos de caía una de dichas socie
dades para enterarse de su Índole y estudiar el medio de 
satisfacer sus deseos en cuanto sean compatibles con 
los preceptos legales.

Mucho aplau limos que el Sr. Salvadores se encuen
tre en esta disposición, pues de la manera como se 
interprete y apli pie la parte dispositiva que obliga á la 
fijación del sello indicado, depende la vida de estas so
ciedades que tan provechosos y utilisimos servicios vie
nen prestando á la clase jornalera, la mas numerosa y

que mayor atención necesita; y más aun aplaudiremos 
si la resolución <pie se adopte coñcuerde los deseos de 
la comisión.»

LOS APREMIOS POR LA G0NTR1BUGI0N 
INDUSTRIAL.

IL
Hemos dado á nuestros lectores en el articulo prime

ro una i lea sucinta de las disposiciones que rigen para 
los apremios, tomándolas de la [nslruccion de 3 de Di
ciembre de 18u9 con las m ) liñc iciones intro luci las por 
el Real decreto de 25 de Agosto de 1871, y hoy, para 
completar esta materia, vamne á darles copia de los de
más artículos de la misma Instrucción que deben tener 
á la vista.

Pero antes de emprender esta tarea debemos hacer
les una obserbacion. La ley de presupuestos del año 
1878 ha encomendado á los alcaldes de las poblaciones, 
todas las oporainones que la Instrucción maullaba prac
ticar, á los jueces de paz. En su virtud, en lodos aquellos 
artículos en que vean nuestros leedores que se halda del 
juez de paz, entiendan que debe estar sustituida esta 
autoridad por la del alcalde, y siii mas variación ten
drán completas las disposiciones que trascribimos á 
continuación.

Decimos esto con protesta de no entender prejuzgar 
la cuestión de si pasado el año económico de 1878 á 79 
rige aquella disposición, y muy adrede nos reservamos 
tratarla otro día.

Quedábamos en el último artículo hablando del 
apremio de segundo grado, y deciamos que la Adminis
tración decretaba el embargo y ventas de bienes de los 
contribuyéntes. ¿Guales son estos bienes?

El articulo 97 designa en primer lugar los bienes 
| muebles ó semovientes del contribuyente sin excluir los 

ganados, cal los, cereales y demás prodn tos agrícolas 
ni las rentas ó al |iiileres, y es visto, que el comisionado 

i ejecutor deberá buscar ante lodo los bienes de esta clase 
| que tenga el contribuyente y que no puede pasar á los 
i bienes inmuebles como dice el artículo 39 y lo corrobo- 
1 ra el40 sin oiio la Administración decida si han de con

siderarse estos débitos corn ) partidas fallidas ó ha de 
procederse á las yantas de bienes inmuebles.

Este es <•! p’-eludio <lel apremio de segundo grado 
que llega á noticia del contribuyente por medio de la 
notificación de Fa providencia dictada por la Adminis
tración y une di-berá hacer el ejecutor de apremios.

Si dentro 2á horas no pagase el contribuyente, se 
han de observai los trámites y disposiciones que seña
lan los artículos uno á continuación transcribimos de la 
Instrucción do 3 do Diciembre de 1869:

Art. 29. Si después de notificada la providencia del 
juez de paz so observase que el deudor sustrae ú oculta 
los efectos sobre que la ejecución debe recaer, el ejecu
tor procederá inmediatamente a' embargo y depósito de 

| los mismos, á no ser que en el acto presente el contri- 
1 buyente persona abonada que se constituya responsable 

de aquellos.
La disposición de este artí mío solo es preventiva. Es 

decir, que el comisionado de apremios ha de haber ob- 
, servado que el contribuyente oculta sus bienes para 

proceder al embargo antes de pasar las 24 horas que 
tiene el contribuyente para el pago.

Art. 30. Serán exceptuados del embargo y venta 
i para el pago de contribuciones:

1 .® Los ganados destinados á la labor ó acarreo de 
los frutos déla tierra que el deudor cultive, y los car
ros. arados y demás instrumentos y aperos propios de 
la labranza.

2 .® Los instrumentos, herramientas ó útiles que los 
artesanos necesiten par1 sus trabajos personales.

3 .° La cama del deudor y su consorte y de los hijos 
I que vivan en su compañía y bajo su potestad, compues

ta de las prendas ordinarias.
4 .° Los uniformes, armas y equipos militares cor- 

resnondiente* al grado y esta lo de activo servicio ó de 
retiro de los institutos militares establecidos con arre
glo á las leyes.

Este artículo señala los bienes muebles y semovien
tes que no pueden ser embargados. Todos los que en él 
no se enumeran pueden serio.

Art. 31. El ejecutor hará en su casa inventario y 
embargo délos efectos á presenciad» los testigos. Guan
do no se encuentren vecinos que puedan ser testigos, ó 
los requeridos para serlo se opusieren, el ejecutor lo 
hará constar por diligencia con expresión de sus nom
bres, bastando en este casóla presencia del alguacil ó 
de cualquiera otro auxiliar. En el acto requerirá al deu
dor para que nombre un depositario que se encargue de 
la custodia y conservación de a (uellos. Si el deudor no 
nombra depositario, ó el nombrado no ofrece garantía 
suficiente el efecntor nombrará otro que des le luego se 
encargue délos efectos embargados. Cuando sean varios 
los contribuyentes ejecutados, el juez municipal nom
brará, á propuesta del ejecutor, un depositario que se 

' se encargue de los efectos de todos ellos.
El deudor tiene derecho á nombrar depositario.
Art. 32. Todo contribuyente establecido en el mis

mo pueblo, si no se hallare físicamente imposibilita lo, 
está obligado á aceptar el cargo de depositario de los 
efectos embargados cuando fuere nombrado por el juez 
de paz; pero tendrá derecho al abono de los gastos que 

] el depósito le cause.
Art. 33. Guando no pueda verificarse el embargo 

dispuesto por el juez de paz, porque el deudor se nie
gue á abrir las puertas de su casa, ó de cualquier otro 
modo oponga resistencia, la autoridad local prestará al 
ejecutor los auxilios necesarios para que continúen sin 

' interrupción los procedimientos.
La autoridad local que debe prestar al ejecutor los 

auxilios necesarios para verificar el embargo es el al
calde del barrio. ,

Art. 34. La tasación de los efectos se hará inrne- 
| diatamente por un perito nombrado por el ejecutor y 

otro que designará el deudor, nombrando un tercero el 
juez municipal en el caso de discordia entre aquellos, y 
la venta se hará en pública subasta dentro de los tres 
dias siguientes al del embargo, en el sitio y hora que el 

, juez municipal haya señalado con anticipación por me

dio <!e anuncio público ó pregón, y notificando antes la 
providencia al leu lor. El mismo juez ó |uieu deba sus
tituirle presidirá el acto de 11 subasta. Si el deudor re
nunciase ó se opusiera, a! nombramiento de peritos por 
su parte, el juez municipal los nom irará de oficio, y en 
caso de discordia nombrará asi mismo otro pie la di
rima.

Los contribuyentes deben poner mucho cuidado en 
usar del derecho de nombrar el p rito que hade valorar 
los efectos embargados.

Art. 35. Será pintura admisible la que cubra las 
dos terceras pirt.es de la tasación: y si á piella no se 
present ise en el término de dos horas después de abier
toel rem ite, se a Imitirá la que cubra el importe del 
débito y cpstas del apremio, sea cual piiera el valor de 
11 tasación. En él caso de no verificarse la venta, el juez 
podrá disponer que el todo ó parte de los efectos se tras
laden á otro pueblo donde aquella sea mas expedita.

Si solicitando el ejecutor esta traslacioi), se negase á 
ello el juez municipal, fleberá el primero recurrirá la 
Administración económica poniendo en su conocimiento 
esta negativa. Si la Administración, estimando conve
niente la traslación, se lo comunicase asi, no po Irá ya 
entonces negarse el juez municipal á dec etirla, sopona 
de incurrir en responsabilidad exigióle en la forma pre- 
veni la en el art. 25.

Sobre este articulo en otra ocasión ya hemos visto- 
que uno de los gremio» de esta ciada I acordó nom nar 
una comisión que acudiera á las subastas, y empujara 
las ventas basta, cubrir el valor de los géneros subasta
dos y quedárselos para devolvérselos mútuamente en el 
caso de que en la subasta no hubiera postores que cu
briesen el valor de los muebles.

Art. 36. El depositario entregará el producto de la 
venta al cobrador, y este lo aplicará á cubrir el débito 
de la contribución, y de lo que sobrare se satisfarán las 
costas del apremia,

Art. 37. Guando el valor de los efectos hallados al 
deudor no al anzara á cubrir el dé )ito se extenderá el 
embargo á los frutos ó rentas que le pertehezcan, en
cargándose el depositario de »u recolección ó cobranza.

La disposición de este articulo demuestra que el em
bargo que puede trabar el ejecutor de apremios ha de 
ser en primer lugar sobre los muebles y semovientes, 
y que solo cuando estos no hayan bastado á cubrir el 
tipo déla contribución y «lemas recargos puede acudirse 
al embargo de rentas y frutos.

Art. 38. A las disposiciones anteriores estarán su
jetos los administradores, arrendatarios ó colonos cuan
do esté á su cargo el pago de la cuota señal; (la, sin a l- 
mitírseles excusa alguna, ni aún la de haber satisfecho 
con anticipación el piecio del arriendo.

Art. 39. Se considerarán terminados los procedi
mientos del segundo grado de apremio con la venta de 
bienes, muebles y demás efectos semovientes, y con la 
de los frutos embargados, tan pronto como se haya ve
rificado su recolección, así como con la retención de 
alquileres hasta realizaren todos casos el importe déla 
cuota del deudor y el de las dietas del apremio. Si re
sultasen uno ó más deudores á quienes no se les hubiese 
encontrado efectos ni frutos de ninguna espe ñe que em
bargar, se sacará des le luego una relación de todos ellos 
extendida por el ejecutor, y autorizada con el V.® B.° leí 
juez municipal, la cual se entregará á la autoridad que 
hubiese expedí lo el despacho de apremio, bien para la 
declaración de partidas fallidas de cada uno de ellos, si 
procediese, ó bien para que designe los bienes inmue
bles de la propiedad del deudor contra los cuales se ha 
de proceder al tercer grado. Igualmente se remitirá á la 
misma autoridad otra relación análoga de los deudores 
á quienes se hubiese embargado frutos ó rentas pendien
tes, expresan lo la naturaleza de estos bienes; la Admi
nistración en su vista, y según la época en que se haya 
hecho el embargo, señalará el plazo improrogable en 
que deberán darse por terminados los expedientes res
pectivos. -

El ejecutor continuará entretanto los procedimientos 
de segundo grado de apremio contradichos deudores 
hasta dar por terminado el expediente; y si con la venta 
de bienes muebles y con la de los frutos, cuando fuesen 
recolectados, no hubiese bastado para completar el pa
go de la cuota y las dietas devengadas, entregará ya 
terminado el expediente á la propia autoridad para la 
declaración de fallidos ó señalamiento de inmuebles; 
pero siempre sin excederse bajo la responsabilidad de 
la recaudación de los plazos respeclivaménte marcados 
por la Administración al efecto. Así la entrega de rela- 

1 cienes como la de expedientes, se hará siempre median
te recibo.

Se- contrnuará. (De P3L Diluvio.')

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 4 á las 2 y 251.
(Recibido á las 2 y 4 t.)

En el sorteo de la lotería el primer premio 
ha tocado al número 6.618 despachad») en Ma
drid. el segundo al 7.813 en San Fernando, el 
tercero al 5.296 también en Madrid y el cuarto 
3.926 en Bilbao.

Idem á las 4 y 30 t.
(Recibido á las 6 y 1 t.)

En el Congreso D. Venancio Ronzales lee 
telegramas de Barcelona mas tranquilizadores; 
en que se dice que las fábricas y tiendas siguen 
cerradas y que los grupos guardan una actitud 
pacífica. Se discute el proyecto de conversión 
de la Deuda, los Conservadores lo impugnan.

M.C.D. 2022



El Comercio»
ESTADISTICA.

CARKUAJIÍS FUNEBRES DE PALMA.
Nota de los cadáveres trasportados ayer día 29 Marzo 1882.

En aarruajes de Varones. Hembras. Totah
CANTIDAD HKIÍAUDADA EN

Péselas. Cénts.

1.a clase. . » » »
2.a clase. . D 2 2 80
3.a clase. . » 3 •3 24
4.a clase. . » 1 1 »

TOALES. . » 6 6 104

Palma 30 Marzo de 1802.—El Empresario, Jaime Gibert

MATADERO DE PALMA.
Nota de tas reses degolladas en este estnblecimiento el 3 Jbr¿Z1882

Beses Machos Hembras. Total. Pías. Cénls.

Vacunas ...................... 4 0 1 1
Lanares ...................... 46 2?> 71 7 li)
Cabr-as........................ 0 0 • • 0 0
Cerdosas . . . . 0 0 0 0 0
— ——1 1II __ ■ . . .. _ <«— - —— -- — -. - ■ ......—

To t a l e s . . . . 47 -2 i 71 19
Palm । i Je Abril 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 4

K M B A R C A CION E S FON I > E A D A S.

De C'fíliff en 22 días corbeta Buenaventura, de 486 ton., 
cap. D. Maimel Maitinez, cón 14 mar. y carbón mineral.

De Culleia en 1 dia laúd S. Bernardo, de 42 ton., pat. José 
Alberti, con 7 mar., arroz y efs.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Pare Barcelona vapor Lidio, de 405 ton., cap. D. Antonio 
Plan 'N, con 20 mar., pas., botija y efs.

Para Barcelona pailehat A zamora, de 60 ton., pat. Nicolás 
Panisa, ••.on 6 mor. y algarrobas.

Para. A'iiante laúd 8. Antonio, de 38 ton., pat. Mateo Este
va, con 5 mar., leña y efs.

Para Trípoli bergantín inglés, Coldstream, de 249 ton., ca
pitán ?\lr. J. Granfort, con 8 mar. y lastre.

Para Cette ba-andra francesa Rose et Marte, de 47 ton., ca
pitón Mr. B. Pons, con 4 mar. y vino.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 4 Abril.

CAPITAL DESEM- 0/0 |
ACCIONES. Pesetas

BOLSO.
nomi-

VALO
DE LAR

Pesetas nal. ACCION.
300

Alumbrado por Ga: . . . 500 300 161’67 525’00
Alfombrera........................
Banco Agrícola...................

500
500

500
50

90'00
11’00

450'00 D
55’00 D

Banco Mallorquín. . - . 250 50 20’00 100'00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Malloiquín. . . . 500 250 67’00 335’00 P
Cent) o Fa> mai émico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordeleia Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D
Crédito Balear................... 500 200 100'50 502’50 D
Comp.a Curtid/1 Industrial. 250 25 9’50 23’75 P
Docks A Imacenesgenerales. 500 200 59’50 295’50 D
Empiesa Mall.na de Vapes 2000 2000 » »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96 00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de A lavó. . . 5C0 100 126’00 315’00 D
Harinera Sedear................. 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mailorquiua . . 500 250 11000 275'00 P
Industrial Algo íonera. . . 250 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 » | »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.' contra inc.e) 500 00 11’00 55’00 D
La Isleña, (Emp.a mar.ma.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000 » »
Seguro Mallorquín. . . .
Vidríe-a Mallorquína. . .

500
100

30
100

8’50
106’00

42’50 D
115’00 D

Viidriera Balear................. 50 50 12’00' 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . . 500 150 27'00, 135’00 D

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  4.

Interior contado.......................29‘20
Exterior id....................................30‘25
Bonos id....................................00‘00

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 p3 Interior. Sin cupón. 29‘25.
3 p3 Exterior........................ 00*00.
2 p3 Interior........................

Bonos del 'Tesoro..............................100‘GO.
Subvención por Ferro-Car riles 57‘75.
Banco España . Sin cupón. 432‘00.

Billetes hipotecarios.................... 99*00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p3 Interior, sin cupón. ~S‘725.
Coloniales......................................... 85‘25.
Ferro-carriles Norte España. 130‘00.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.......................................112*00.
Almanzas..................................
Ebros........................................
Orenses.................................. 47‘00.

1 Noroestes..................................
Franelas nuevas................................ 122‘00

Pa l ma .
3 p3 Interior, sin cupón. 28*90.

ANUNCIOS,

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
Con motivo de la romería que se celebra el dia 12 del 

actual junto al oratorio de la cueva demuestra iSeñor¿i del 
Cocó (Lloseta), además de los trenes ordinarios este dia se 
verificaran los siguientes:

De Palma á Inca, parando en las Estaciones intermedias 
y en la romería á las 2 tarde.

De Inca á Palma idem, idem idem, 7 15 tarde.
De Inca á Binisalem parando solo en la romería á las 4, 

5 y 6 tarde.
De Binisalem á Inca idm, idem, idem, á las 4‘30, 5‘30y 

6 45 tarde.
NOTA.—Para los trenes extraordinarios las Estaciones 

de Inca v Bmisalem, despacharan billetes de ida y vuelta 
para el Cocó, en 2:n clase al precio de 0*30 pesetas.

Palma 3 Abril de 1882.—El Director General, Guillermo 
Maragues.

LA ISLüNA.
VAPOR PALMA.

Saldrá de este puerto para el do Barcelona todos los 
lúnes á las 5 dr la tarde.

Admite carga y pásageros.
fee despacha, calle de la Marina núm. 32.

En la calle de san Felio número 22, casa zaguan, hay un 
tercer piso para ah|uilar, tiene tres dormiu rio^ agua á grifo 
y demás comodidades, en el principal de la misma darán 
razón. 4

Se alquilan juntas ó separadamente, un principal, unos en- 
tresue'os y un jardín de la casa número ^9 de la calle de San 
Miguel. En la misma casa informarán. 15—10

Se alquilan dos botigas, una de ellas con corral situadas 
en la calle de San M guel números 87 y 91 En la c.xsanúme- 
ro 89 de la misma calle darán razón. 15—10

HORNO.
Se alquila el de los Angeles, situado en la calle de! mismo 

nombre. Para su ajuste verse con D. Francisco Pon, plaza 
de las Copinas núm. 3. 6

TESTAMENTARÍA EXTRAJUD1CIAL
DE

D. PEDRO GASASNOVAS Y RiQUE.
Con sujeción al nuevo pliego de condiciones que obra en 

poder del corredor D. Juan Pons, se vende, en pública su- 
i basta extrajudicial, el pr edio llamado Trinidad de Ürient, an

tes Son Perot, situado en el término municipal de Buñola. 
Será dicha finca icmatada al mayor p< stor siempr e que la 
postura sea racional y admisible á juicio de los aibaceas de 

¡ dicha testamentaria.
El remate se verificará en la plaza de Cort el dia 3 de 

Abril próximo venidero á las ocho de la noche.
Para mas pormenores dirijirse al abogado D. Juan Cer- 

dó, Miñonas 13, de 10 á 12 de la mañana. 7

Se alquila un piso principal de la casa número 23, calle 
del Camposanto, cuyo piso reune las comodidades apeteci
bles. Darán razón en la misma casa. 6

En la calle de la Marina núm. 58 hay un segundo y un
tercer piso para alquilar. ‘ 25

AL PUBLICO.
Desde el viernes 31 de los corrientes en adelante de 12 á 

á 2 de la tarde se venderán todos los muebles existentes en 
la casa núm. 21 y 23 de la calle dd Estudio Geneial de esta 
ciudad, como también dicha casa. Otra en la calle de la Luz 
núm. 4, antes 6 con fachada en la plaza de Cort, y otra con
sistente en dos celdas en la cartuja de Valldemuaa. Todas 
reunen las mayores comodidades apetecibles. Las personas 
que deseen adquirir dichas casas ó mu< bles, pueden acudir 
á la primeramente citada en los días y horas antes espresa- 
dos, donde podran convenirse con los encargados de la 
venta. 7

Pólvora inglesa marca l F. F. forma botella.
En la calle de la Bolseiía núm. 19 tienda hay algunos 

botes para v< nder, las personas que deseen comprar podran 
avistarse con su dueño. 8 -4

EL SIGLO XIX
REVISTA il u s t r a d a

DIRECTOR: D. JOAQUIN G. GAMIS-SOLDADO
Precios de suscricion:

En España..................... \ . 6 rs. trimestre.
En América...................................2 pesos un año.

Inserta artículos de los primeros publicistas españoles y 
americanos y poesias de inspiiados vates comtemporáneos, 
llevando al frente de cada número, retratos de los hijos ilus
tres de este siglo.

Oficinas: Molino de Viento, 30, Madrid. 7

l a  v id r ie r a
SOCIEDAD ANÓMINA INDUSTRIAL.

Debiendo subastarse las obras do albañilería para la 
construcción de un edificio destina lo á horno de vidrios pla
nos, en la fábrica de esta Sociedad, se avisa á todos his que 
quieran tomar parte en la subasta, que el plano y pliego de 
con liciones c-t : n d mahifi. s.o en la AdmmA, ación de 
la Compañía (Xictoria 8) t-dos los itias laourables de once 
á una, hasta el día 5 de Abril p Óximo en cuyo dia á las doce 
de su miiñaná se abrilán los pliegos cenados presentados, 
adjudicándose la contrata a' m jor pusu r, si la postura aco
moda.

Palma 29 Marzo de 1832.—El Presidente, Bartolomé 
rieras.—P. A. de Ja J. de G.—Ei rooal secretario, Gabriel 
I uster y Furteza.

TEATRO PRINCIPAL.
i tS2> t ——

COMPAÑÍA CÓMICD-LIRICA-BAILABLE.
por <LO fVLnoion.es

QUE DARAN PRINCIPIO EL DIA 9 DE ABRIL DE 1882.

CUADRO COMiGQ-LLRICO.
Director tic la cu ín pairar.

ZDO2>T OOZLOZn í:
Arlhtis por orden arfiibético.

Sras. Brú, Loreto.
» Cofoin, Antonia.

¡’aidinillas Ainparó.
* Perla, Sorberla.

* rorán, Norber
res. Colom, Juan, [ Sres.

» Esteva, José.

ta.
Perla, Eduardo. 
Poriánó, h'rancisco 
'I'iberner, Manuel. 
T imarit, Anb nio. 
Vetiancio Miguel.

Perez.

Gómez, Enrique. 
Navarro, Tadeo. 
Perez, Kicárdo.

Apaptudor, Juan
SECCION COREOGRAFICA.

DireetoP y primer bai arut 
3Do t x EclVLa,rclo Torres.

Praaera bai.arina
DOÑA CAROLINA CADENAS.

Sras. del cuerpo de baile., M rlin’ez.-Domi-
^Irner.-GatalinaI alrnei.-Calahita l rda.-Mercedes Buxader.—Anto

nia Civil.
Sres. Antonio Boldú.—Ramón Pladevall.

De/ena. Diarios.PRECIOS.
reales. reales.

Palcos proscenios plateas y
primer piso...................... \

Palcos plateas y primer piso.
Id. Procenios 2.° piso. . .
Id. 2.° piso.........................
Id. B.er piso.......................

Butacas................................
Tertulia 1.a fila .. . ‘ "
. Id. 2.a y 3.a lila. í ’
Luneta paraíso......................  
Entrada general......................

Id. paraíso......................

160 
140

<110 
90 
60
18
10
7

10
18

28
24
20
16
8

l‘6O 
1
P40 
2£40 
r60

Entradas para cabos soldados y niños.
A Localidades diario, 1*60 Rs.—Al Paraíso i !., I Real.

Desde el día 5 en a leíanle quedará a nerto «1 abono 
en la ventanilla del teatro á ñoras de costumbre y ba
jo la forma siguiente:

Días 5 y 7. —Para los Sr. Abonados á la última tem 
porada de opera.

Dias 8 y sucesivos.—Para los que gusten abonarse 
de nuevo.

El Abono será obligatorio para las 40 funciones, 
y su importe satisfecho por decenas adelantadas.
OBRAS QUE SE PONDRAN EN ESCENA

COMEDIAS.
Calvo y Compañía.— D. Uno Guerrero Madrid.- 

(«oiiiLUucmnas. Con bnen fin. —Ultima y primercoí’o- 
nia‘í~—PP Su *0-—^* l^hbn'do López García.—Tentar 
al diablo, jbieno como el pan.—Dos hm-as de angus
tias.—Matrimonios al vapor.- Zarandajas'.—¡El Chato? 
—-De conhanza.- El poeta de buardilla.—Dos hijos.— 
Las escuelas en España.—Y otras del género valen
ciano.

ZA RZLIELAS.
Ln par de lilas.—Dos tenores del dia.—Los feos.— 

i i 1S/ —La salsa de anictita.—El abuelo 
Jucb, (parodia del Fausi).- Picio Adan y Compañía.— 
bensiliva.—I ripili, et etc., to las como fui de fiesta y 
sm ninguna cl ise de pretensiones.

BAILES DE DIFERENTES GENEROS.
La bella al leana.—L i ti asi t leí Serrallo.—El maes

tro de baile.—Pierrot.—Miss Zantelagui.—El Abate.— 
La Coqueta.—Las viejas.—Las Provincias.— La flor de 
la maravi la.—Las -Sevillanas.--La Torera y otros.
Las funciones empegaran á las 8 y media en punto.

Para complacer á todas las clases de la sociedad los 
días laborables después de las DIEZ regirán los si
guientes precios; ■

Entrada*á LOCALIDADES pu
diéndose sentar á (Tertulia.) 1*60 rs.

Entrada al PaRA ISO..............  ] Real.

CUL'TOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stos. GUILLERMO abad, CELESTINO pjapa y cfr.

PALMA DE MALLORCA IMPRkNrA DN M. BOCA.—1881.
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